RES. 1972/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003348, Ent. N° 2606/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 22/2018, relativa a la adquisición de equipamiento táctico especial para la Dirección Nacional Guardia Republicana;
RESULTANDO: 1) que se  adjunta  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se resuelve la adquisición al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), numeral 8º) del TOCAF, a favor de la firma CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION, que ha ofertado por los ítems 1 a 20, ascendiendo dicha adquisición al precio total de USD 329.400 CIF Montevideo, más 2% equivalentes a USD 6.590 correspondientes a gasto de importación;
2) que como fundamento a la causal de excepción, se establece que la difusión de la contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, así como de los efectivos, resultando desfavorable la divulgación de la información que pudiera ser utilizada por terceros ajenos a la Administración,   razón por la cual se consideró su adquisición mediante la modalidad secreta;

3) que se adjunta cotización de la firma CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION, por los ítems solicitados;
4) que consta Documento de Afectación Nº 001063 de fecha 4.05.2018, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, concepto del gasto: Inversión, financiamiento: 1.2, Prog. 460, Proy 892, Obj Gas 122, Aux 000, TM 00, TC 3 “Prendas de vestir”, por un total nominal de $ 10:082.700;
CONSIDERANDO: que dentro del material a adquirir figuran ítems que no revisten el carácter de secreto y confidencial, por lo cual no encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 33, Literal C), numeral 8º) del Decreto Nº 150/2012 de fecha 11.05.2012 (TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA     
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver  las actuaciones al Ministerio del Interior.
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